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PROPOSICIÓN No.  DE 2025 
 
 

 
Tema: Vive Claro. 
 

 
Facultades: En uso de sus facultades de control político consagradas en el 

artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el 

régimen especial para el Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá” y 

del Reglamento Interno del Concejo. 

Citar: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Invitar: 

 

• Dr. Gustavo Quintero, Secretario De Gobierno. 

• Dr. Guillermo Escobar Castro, Director IDIGER. 

• Dra. Ximena Henao Escobar Paula Ximena Henao, Directora de 

Bomberos. 

• Dr. Cesar Retrepo, Secretario De Seguridad. 

• Dr. Mauricio Moncayo, Secretario Jurídico. 

• Dra. Adriana Soto Carreño, Secretaria De Ambiente.  

• Curadurías Urbanas De Bogotá: No. 1, No. 2, No. 3, No. 4 y No.5. 

• Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital. 

• Dr. Julián Mauricio Ruiz, Contralor Distrital. 

• Dra. Adriana Herrera, Veedora Distrital. 

• Curadurías Urbanas De Bogotá: No. 1, No. 2, No. 3, No. 4 y No.5. 
 

 
Según las competencias de su entidad, permítase responder las siguientes 

preguntas: 

 
CUESTIONARIO 

 
IDIGER Y BOMBEROS: 

1. ¿Qué requisitos debía cumplir la construcción que se desarrolla como 
escenario multipropósito en la Carrera 60 entre calles 26 y 53, conocido 
como distrito verde o vive claro? 

2. ¿Cuáles han sido las medidas de reducción del riesgo en las etapas de 
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construcción y previas al funcionamiento del distrito verde o vive claro? 

3. ¿Cuáles han sido los conceptos o pronunciamientos de su entidad frente 
a la documentación (cualquiera que sea) que haya radicado el 
propietario o responsable del distrito verde o vive claro? 

4. ¿Cuáles son las medidas de seguridad humana para el desarrollo de 
grandes eventos en distrito verde o vive claro? 

SECRETARIA DE GOBIERNO: 

Frente al distrito verde o vive claro: 

¿Se cuenta con todos los permisos y avales para el desarrollo de actividades 
de aglomeraciones, incluyendo licencia de construcción? 

¿En qué estado se encuentran los procesos policivos, si los hubiere, frente a la 
intervención en el distrito verde o vive claro? 
 

 
SECRETARIA JURIDICA: 

En atención a los pronunciamientos de la sociedad de ingenieros y las 
veedurías ciudadanas, y concordante con el decreto nacional 2157 de 2017, 
estas agremiaciones ¿El participado en visitas técnicas al distrito verde o vive 
claro, así como el análisis de la documentación de los planes de que trata la 
mencionada norma? 
 

 
LA SECRETARIA DE AMBIENTE: 

¿Cuáles son los planes de contingencia presentados por OCESA o quien 
represente a los empresarios de distrito verde o vive claro, frente a todos los 
componentes ambientales? Anexe la documentación correspondiente 

SECRETARIA DE SEGURIDAD: 

¿Cuáles son los planes de contingencia presentados por OCESA o quien 
represente a los empresarios de distrito verde o vive claro, frente a todos los 
componentes de seguridad y convivencia? Anexe la documentación 
correspondiente. Lo anterior con enfoque de protección a los barrios 
colindantes a este predio. 
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CURADURIAS: 

1. La norma sismo resistente, ¿Debe ser aplicada para las edificaciones 
temporales, que se entiende por temporalidad de una construcción o 
edificación? 

2. ¿A este tipo de edificaciones se les debe solicitar una licencia de 
construcción? En caso de ser negativa su respuesta frente a la licencia 
de construcción, ¿cuál es el motivo para no requerirla si la misma norma 
en sus diferentes capítulos ha contemplado condiciones especiales para 
análisis técnico en este tipo de construcciones? 

3. ¿Quién debería revisar el cumplimiento de los análisis técnicos para 
edificaciones temporales de los que trata la norma NSR 10? 

 

 
Atentamente. 
 
 
 
 
 
 

 
JULIÁN ESPINOSA ORTIZ JULIAN RODRIGUEZ SASTOQUE 

Concejal de Bogotá Vocero Partido Alianza verde 
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